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REVISTA JUDICIAL 

  
parra rr. CULITO al OMGIO NO 
278-DOP de 31 de mayo del 2001, 

actúe el señor Oficial mayor en calt- 

dad de Secretario encargado de esta 

Judicatura - NOTIFIQUESE - f) DR 

RAUL MARIÑO HERNANDEZ, Juez 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de ley, prevméndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero ju- 

dicial para posteriores notificaciones 

que le corresponda. 
El SECRETARIO ENCARGADO 

DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

lA 

Hay un sello 

11/2017983 ac 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JOSE ENAI- 

QUE VALLEJO MARIN cor la dernan- 

da de divorcio propuesta por GLORIA 

PASI BARRERA PACHECO, fundado 

en el Art. 109 Causal Onceava Inciso 

Segundo del Código Civil (Verbal su- 

mano) Cuantía - Indeterminada De- 

tensor Dra, Myrian L Rodriguez A. 
Casillero Judicial Nro. 1471 Juicio 
Nro 237 del año FS 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, 29 de Agosto del 

2001 - Las 9h00 - VISTOS. Una vez 

que se ha dado cumplimiento a lo or- 

denado en providencia antenor, ta de- 

manda que antecede es clara y reúne 

los requisitos de Ley. en consecuen- 

cia dése a la misma el trámite verbal 
sumario - De acuerdo a! juramento 

rendido pos la accionante y de confor- 

midad con lo que establece el Art 86 

del Código de Procedimiento Civil, cí- 

tese al demandado señor Josá Enn- 

que Vallejo Marín por medio de la 

prensa en uno de los dianos de ma- 

yor circulación de esta ciudad de Qui- 

micilio judicial y defensor designado 

NOTIFIQUESE Y CITESE - f) Dr. Vi- 

cente Sylva Vizcarra Lo, que comunt- 

co a Ud. para dos fines de Ley, previ- 

ruéndole de la obligación que tene de 

señalar casillero Judicial para poste- 

riores noti jones. 

Braulio Lenín Perez P. 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

11/2017980 ac. 

NN 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO - 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
LAURO MARIANO CHAMBA COR- 
DOVA 

ACTOR Señora María imeida Espi- 

noza Rea 

GOCUMENIAcIón acompañaga al beto 
miciat - En mérito del juramento rendi- 

do por la actora y de conformdad con 

lo previsto en el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil, citese al deman- 

dado señor GEORGE ADRIAN GAI- 

GORE, por la prensa, en uno de Jos 

dianos de mayor circulacion que se 

editan en esta ciudad de Qurto, me- 

diando ocho días entre una y otra pu- 

biicación - Notifíquese 

Dr Raúl Manño Hemández Juez Lo 
que comunico a Ud para los fines de 

ley, previniéndole de la obligación que 

tene de señalar casillero judicial para 

recibir las posteriores notificaciones 

que le corresponda Certifica 

EL SECRETARIO (E) 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

112017487 ac 

a] 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PICHINC! 

CITACION JUDICIAL 

A TELMO HORACIO FALCON CAPl- 

LLA se le hace conocer del contenido 

de la demanda de DIVORCIO y provi- 

dencias que a continuación siguen 

EXTRACTO 

ACTOR RITA ELIZABETH CESPE- 

DES ARAGON 

MANDADO TELMO HORACIO FAL- 

CON CAPILLA 

ASUNTO: Que mediante sentencia 

se ordene la disolución del vínculo 

matrimonial que les une a los cónyu- 

ges Rita Ehzabeth Céspedes Aragón 
y Telmo Horacio Falcón Capilla, cete- 

brado en esta ciudad de Quito, el 22 

de Mayo de 1987 

CUANTIA: Indeterminada 

TRAMITE. Verbal Sumano. 

DEFENSOR Dra Stivia Guaña 

FECHA DE INICIACION: 5 de Juho 

del 2001 

CAUSA: 580-2001 Dr Edgar Haro 

PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, 19 de Julio 

del 2001.- Las 15H00.- VISTOS.- Avo- 

co conocimiento de la presente causa 

por haberme correspondido en el sor- 

teo de lay.- En lo prinampal, ta deman- 

da que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales, por lo 

que se le adrite a trámite en juicio 

Verbal Sumario, en consecuencia, 

con el contenido de la demanda y es- 
ta providencia, cítese al demandado, 

E 

Ant. 86, esto es por la prensa, me- 

diante publicaciones en uno de los 

to.- Cuéntese con uno de los señores 

Agente Fiscal de lo Penal y Presidan- 

te del Tribunal de Menores de Pichin- 
cha.- La documentación acompaña- 

da, agréguese.- Téngase en cuenta la   

  

So REPUBLICA DEL ECUADOR 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA ENTRIX AMERICAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía EN- 
TRIX AMERICAS S.A. aumentó su capital suscri- 
to en US$ 600, aumentó su capital autorizado y 
reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Tercero del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 21 de junio del 2001. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 01.Q.14,4393 de 11 SET. 

2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800, está dividi- 
do en 800 acciones de US$ 1 cada una. Y el ca- 
pital autorizado es de US$ 1.600. 

Quito, 11 SET. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

11/2017984 a.c. 
    

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

FLORES COMERFLOR C.A. 

La compañía COMERCIALIZADORA INTERNACIO- 
NAL FLORES COMERFLOR C.A se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sex- 
to del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de junio del 

2001, tue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N* 01.Q.1J.4355 de 07 

SET. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL : Suscrito US$ 1.500, dividido en 30 ac- 

ciones de US$ 50 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La produc- 
ción y comercialización de todo tipo de confecciones, 

tejidos, hilaturas, fibras, filamentos, materias primas, 

maquinaria y equipos de textiles, no tejidos y geotexti- 

les en el mercado nacional, así como también a su im- 

portación, exportación, maquilado, asesoría técnica y 

profesional... 

Quito, 07 SET. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑNIAS (E) 

1/2017982 a.c. 

  
    

 


